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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:02-01-2023

ESTADO No. 016

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620190118500 Monitorio JOSE ALEJANDRO FRANCO
CASTRO KAREN PATRICIA RUA MUÑOZ Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --

Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620210077600 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. 

SANDRA PATRICIA VELASCO
VARGAS 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220026900 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA NILSON CESAR SANCHEZ
SALDARRIAGA 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220094600 Ejecutivo Singular AURA DORIS HENAO APD. MARTHA ONEIDA REVELO
CARDENAS 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220094900 Ejecutivo Singular ASESORIAS Y SERVICIOS
LEGALES ASLEGAL S.A.S. 

APD. DIEGO FERNANDO
FAJARDO CASTELLANOS 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220094900 Ejecutivo Singular ASESORIAS Y SERVICIOS
LEGALES ASLEGAL S.A.S. 

APD. DIEGO FERNANDO
FAJARDO CASTELLANOS 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220097000 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL LA
COSECHA 

APD. MARIA DEL PILAR GALLEGO
MARTINEZ 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620220097000 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL LA
COSECHA 

APD. MARIA DEL PILAR GALLEGO
MARTINEZ 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230001400 Ejecutivo Singular 
CONJUNTO RESIDENCIAL
GUADALUPE REAL I ETAPA -
PROPIEDAD HORIZONTAL- 

APD. SILVIA ECHEVERRY
GIRALDO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230001500 Ejecutivo Singular GUILLERMO LEON FRANCO APD. ALBA BETSABE POSADA
VASQUEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230001700 Ejecutivo Singular EDIFICIO COLOMBIA APD. LUIS MARIO LONDOÑO
HERNANDEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230001800 Ejecutivo Singular BANCO MUNDO MUJER S.A. APD. LAURA MILENA
BELALCAZAR FLOREZ 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230001800 Ejecutivo Singular BANCO MUNDO MUJER S.A. APD. LAURA MILENA
BELALCAZAR FLOREZ 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230002400 Ejecutivo Singular CARROFACIL DE COLOMBIA
S.A.S. 

APD. CLAUDIA MARIA REYES DE
QUANT 

Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230002500 Ejecutivo Singular PRA GROUP COLOMBIA
HOLDING SAS APD. JUAN LOZANO BARAHONA Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin

Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230002700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO BERLIN INVERCOOB 

APD. FEDERICO URDINOLA
LENIS 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230002700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO BERLIN INVERCOOB 

APD. FEDERICO URDINOLA
LENIS 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

76001400302620230003200 Ejecutivo Singular REINTEGRA S.A.S. APD. JUAN LOZANO BARAHONA Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 
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76001400302620230003400 Ejecutivo Singular SU MOTO DEL CAFE S.A.S. APD. ESTEFANIA ROZO OSORIO Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 31/01/2023  1 

Numero de registros:19
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 02-01-2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 017 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2019-01185-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés. 

 

El señor José Alejandro Franco Castro, a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra de la señora Karen Patricia Rua Muñoz, contenida en la Sentencia No. 13 

del 13 de marzo de 2020, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que la demandada señora Rua Muñoz, al momento de la 

presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el título 

ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 2221 del 10 de 

diciembre de 2020 y auto corrección No. 2011 del 12 de agosto de 2021, por concepto de las 

sumas de dinero relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que la demandada señora Rua Muñoz se encuentra enterada del proceso de la 

referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término de ley concedido 

para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el señor José 

Alejandro Franco Castro, que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el 

extremo pasivo se halla integrado por la demandada Karen Patricia Rua Muñoz, persona 

natural; así mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de ésta, al igual que la 

cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo.  

 

En nuestro caso, la Sentencia No. 13 del 13 de marzo de 2020, exhibida en la demanda como 

base de recaudo ejecutivo contiene una promesa incondicional de pagar una cantidad líquida 

de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparada el instrumento por una presunción 

de autenticidad, lo que indica que la demandada Karen Patricia Rua Muñoz  es la directamente 

obligada frente a ésta, y el demandante su actual beneficiario.  
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Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que 

la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, 

ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título 

ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada Karen 

Patricia Rua Muñoz, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado en el 

artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y sus 

intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo de 

los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, 

para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la señora Karen Patricia Rua 

Muñoz, con base en la Sentencia No. 13 del 13 de marzo de 2020, aportada 

como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor del señor José Alejandro 

Franco Castro, conforme a lo ordenado en providencia No. 2221 del 10 de 

diciembre de 2020 y auto corrección No. 2011 del 12 de agosto de 2021, el 

cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 018 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2021-00776-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

    Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés. 
 

El Banco Agrario S.A., a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en contra 

de la de la señora Sandra Patricia Velasco Vargas, contenida en el pagaré N° 

069036110007385 que contiene la obligación No. 725069030218432, suscrito el a 13 de 

agosto de 2020 y pagaré No. 069036110007385 de fecha 13 de agosto de 2020 contentivo de 

la obligación No.725069030218432,  aportados como instrumentos de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que la demandada Sandra Patricia Velasco Vargas, al momento 

de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar las obligaciones pactadas 

en el título ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 3079 

adiado 09 de noviembre de 2021 y auto aclaración No. 657 de fecha 21 de febrero de 2022, 

por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo 

introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y  292 del C.G.P., procedió a notificar a la 

convocada Sandra Patricia Velasco Vargas, toda vez que se acusó recibo del aviso y 

enviándole copia del  mandamiento de pago, lo cual es indicativo que la demandada Velasco 

Vargas se encuentra enterada del proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, 

guardó silencio dentro del término de ley concedido para proponer excepciones en torno a las 

pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el  Banco Agrario 

S.A., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo pasivo se 

halla integrado por la demandada Sandra Patricia Velasco Vargas, persona natural; así mismo, 

el lugar señalado en la demanda como domicilio de ésta, al igual que la cuantía de ese asunto 

hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo. En el sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar una 

cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una 

presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de 
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falsos por la convocada Sandra Patricia Velasco Vargas, quien es  la  directamente obligada 

frente a este y el Banco Agrario S.A., su actual beneficiario. 

 
En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada 

Sandra Patricia Velasco Vargas, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación 

del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de la demandada Sandra 

Patricia Velasco Vargas, con base en el Pagare N° 069036110007385 que 

contiene la obligación No. 725069030218432, suscrito el a 13 de agosto de 

2020 y pagaré No. 069036110007385 de fecha 13 de agosto de 2020 

contentivo de la obligación No.725069030218432, aportados como 

instrumentos de recaudo ejecutivo, y a favor del Banco Agrario S.A., 

conforme a lo ordenado en providencia No. 3079 adiado 09 de noviembre 

de 2021 y auto aclaración No. 657 de fecha 21 de febrero de 2022, el cual 

fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 016 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2022-26900 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

     
Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés. 

 

El Banco de Bogotá S.A., a través de apoderado judicial, promueve demanda ejecutiva en 

contra del señor Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga, contenida en el Pagare N° 94381492, 

suscrito el 14 de febrero de 2022,  aportado como instrumento de recaudo ejecutivo. 

 
En tal dirección, se observa que el demandado Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga, al momento 

de la presentación de la demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación pactada en el 

título ejecutivo, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 1604 

calendado el 08 de abril de 2022, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el 

acápite de las pretensiones del libelo introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo 

resultado fue efectivo, toda vez que se acusó recibo del aviso y anexos respectivos, lo cual es 

indicativo que el demandado Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga se encuentra enterado del 

proceso de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término 

de ley concedido para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda 

instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es el Banco de 

Bogotá S.A., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo pasivo 

se halla integrado por el demandado Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga, persona natural; así 

mismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de éste, al igual que la cuantía de ese 

asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla 

con las exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito 

ejecutivo. En el sub-lite se observa que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto contiene obligaciones de pagar una 

cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparado el instrumento por una 

presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de 

falsos por el convocado Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga, quien es el directamente obligado 

frente a este y el Banco de Bogotá S.A., su actual beneficiario. 
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En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en 

razón a que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado 

el crédito, ni propuesto excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el 

título ejecutivo presentado para hacer exigible el compromiso adquirido por el demandado 

Nilson Cesar Sánchez Saldarriaga, cumple los requisitos de ley, se impone, conforme lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación 

del crédito y sus intereses, y condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando 

posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos que se 

llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra el señor Nilson Cesar Sánchez 

Saldarriaga, con base en el pagaré No. 94381492, suscrito el 14 de febrero 

de 2022, aportado como instrumento de recaudo ejecutivo, y a favor del 

Banco de Bogotá S.A., conforme a lo ordenado en providencia No. 1604 

calendado el 08 de abril de 2022, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

aquellos que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, 

practicar la liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los 

intereses y costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 

Cali, 31 de enero de 2023 
 
                                         ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
          Secretario 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI - VALLE 

A.    No. 218            
EJECUTIVO 

Radicación No.  2022-0946-00 
 
             

             JUZGADO   VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 
                         Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 
 
                          Obrando de conformidad con la petición que allega la apoderada 
judicial de mandante y, reunidos los requisitos exigidos por el art. 599 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 

R E S U E L V E : 
 
 
                           Decretar el embargo de los derechos de dominio y posesión que 
tiene la codemandada Luz Elena Oliveros Ceballos, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.935.031, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-
321214 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
         Líbrese oficio de rigor.     
 

              NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 
 
 
                                                       JAIME LOZANO RIVERA 

 
fal/. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 
 
Santiago de Cali,  31 de enero   de 2023                                                      Oficio No. 74 

 
 

Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
Ciudad. 
 
 
REF:   EJECUTIVO  
DTE:   AURA DORIS HENAO  C.c. No. 31.842.691 
DDOS:  DISTRIBUIDORA FURRILAND CLUB PET IT S.A.S. 
   “FURRY S.A.S.”, JAIME ORLANDO CAICEDO URREA y 
    LUZ ELENA OLIVEROS CEBALLOS. 
  
   RAD. 76 001 400 3026 2022 00946-00 
   
             Comedidamente me permito informarles que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo de los derechos de dominio y posesión 
que tiene la codemandada Luz Elena Oliveros Ceballos, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.935.031, distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-321214 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
         
              Por tanto, ustedes inscribirán el respectivo embargo y expedirán copia del certificado 
de tradición a costa del interesado.  
 
Atentamente, 
 

 
 

      ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
    Secretario 

 
 

 
 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 0257 
EJECUTIVO SINGULAR MENOR  

RADICACIÓN 2022-00949-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés.  
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presento subsanación dentro del 
término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 
a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., y en consecuencia, 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del la sociedad 
Asesorías y Servicios Legales Aslegal S.A.S. sigla ASLEGAL S.A.S. en contra del señor 
Alonso Alberto Vallejo Gómez, para que en el término de cinco (5) días cancelen a la parte 
demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma $28.301.467 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 

capital incorporado en el Pagare 01-01169530-03, que ampara la obligación 1000078693, 
con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2019. 
 

1.2 Por la suma $10.876.137 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 
capital incorporado en el Pagare 01-01169530-03, que ampara la obligación 
113209054999, con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2019. 

 

1.3 Por la suma $30.686.880 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 
capital incorporado en el Pagare 01-01169530-03, que ampara la obligación 
133616308278, con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2019. 

 

1.4 Por la suma $19.954.594 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 
capital incorporado en el Pagare 01-01169530-03, que ampara la obligación 
4988589005358189 con fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2019. 

 

1.5 Por la suma $1.531.188 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del capital 
incorporado en el Pagare 01-01169530-03, que ampara la obligación 603209287470, con 
fecha de vencimiento 31 de diciembre de 2019. 

 
1.6 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, sobre cada 

uno de los anteriores capitales,  desde que se hicieron exigibles cada obligación hasta la 
fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.7 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogad Diego Fernando Fajardo Castellanos, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 79.580.960 Bogotá  y T.P. No. 116.062 del C.S.J. 
para actuar dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 
la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 
de mérito. 
  

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A  Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 0258 
EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN 2022-00949-00  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés. 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositado el demandado Alonso Alberto Vallejo Gómez C.C. 

71.787.850, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto 

posea en las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de medidas previas. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $146.069.075,33 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de embargo de los bienes muebles, indíquese al 
demandante que deberá estarse a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 83 C.G.P. que una 
vez acredite la identificación de los bienes muebles, la Instancia accederá a tal petición.   
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2023 
 

Oficio No. 0203 
 
 
Señor 
GERENTE _________________________- OFICIO CIRCULAR 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  ASESORÍAS Y SERVICIOS LEGALES ASLEGAL S.A.S. SIGLA 

ASLEGAL S.A.S. NIT. 830072540 5 
DEMANDADA:  ALONSO ALBERTO VALLEJO GÓMEZ C.C. 71.787.850 
RADICADO:   7600131040-03-026-2022-00949-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o pudiere llegar a 

tener depositado el demandado Alonso Alberto Vallejo Gómez C.C. 71.787.850, en las 

cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que por cualquier otro concepto posea en las 

entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A, BANCO BCSC S.A., 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS S.A., BANCO DE BOGOTA 

S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR S.A., SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., BBVA COLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA S.A.  

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $146.069.075,33 moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario                                                                        

                        Auto No. 0249 

                                                                                                                               EJECUTIVO 

                                                                                                    RADICACION 2022-00970-00 

                                                       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

    

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presento subsanación dentro del 

término legal, y que el mismo cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará aplicación 

a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., y en consecuencia, 

 

                                                    RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor del Conjunto Residencial La Cosecha P.H., 

en contra de la señora Luisa Fernanda Salcedo Ocampo, para que dentro del término de 

cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $134.729 pesos M/cte, por concepto del saldo de la cuota de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2022. 

 

2. Por la suma de $513.000 pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2022. 

 

3. Por la suma de $513.000 pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de julio de 2022. 

 

4. Por la suma de $513.000 pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de agosto de 2022. 

 

5. Por la suma de $513.000  pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

 

6. Por la suma de $513.000 pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2022. 
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7. Por la suma de $513.000 pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

 

8. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal vigente sobre cada una de las anteriores 

cuotas de administración, desde mayo de 2022, hasta la fecha en que se efectúe el pago 

total de las mismas. 

 

9. Por las cuotas de administración y sus respectivos intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen. 

 

10. Por las cuotas extraordinarias y  sus respectivos intereses de mora que en lo sucesivo se 

causen. 

 

11. Por las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO:   NOTIFIQUESE de la presente providencia a la demandada en  la  forma                        

prevista en el art. 290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 

de 2022, haciendo la advertencia de que cuenta con el termino de 10 días para que pueda 

proponer excepciones de mérito.  

 

TERCERO:  Reconózcase personería suficiente a la abogada María del Pilar Gallego 

Martínez, identifica con la cédula de ciudadanía No. 66.982.402 de Cali y Tarjeta Profesional 

N° 99.505 del C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en representación judicial de la 

parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

                                                         NOTIFÍQUESE                     

 

El Juez, 

 

 

 

                                                   JAIME LOZANO RIVERA  

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 0251 
EJECUTIVO SINGULAR  

RAD 2023-00012-00 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 
Como quiera que la solicitud de medida cautelar se encuentra ajustada a la legalidad, en los 

términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO:   DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los dineros que tenga o 

pudiere llegar a tener depositados la demandada Luisa Fernanda Salcedo 
Ocampo,  C.C. No. 66.768.878, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, 
y que por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias relacionadas 
en el cuaderno de medidas previas. 

 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $5.137.153,67 moneda corriente. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EMBARGO del derecho común y proindiviso que posee sobre el 

bien inmueble el cual se identifica con el número de matrícula inmobiliaria 370- 

284098 ubicado en Carrera 86 No. 13 B 89, EDIF. E, Bloque 4, apto. 301, 

Conjunto Residencial La Cosecha P.H., de propiedad la demandada Luisa 

Fernanda Salcedo Ocampo,  C.C. No. 66.768.878. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2023 
 

Oficio Circular No. 0195 
 
Señores  
GERENTE_________________________ 
Ciudad. 
  
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         CONJUNTO RESIDENCIAL LA COSECHA P.H.  

NIT. 800.078.371-5 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA SALCEDO OCAMPO,  C.C. No. 66.768.878 
RADICACION:  76-001-40-03026-2022-00970-00  
 
 
Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del proceso  

de  la  referencia,  este  Juzgado  decretó  EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los 

dineros que tenga o pudiere llegar a tener depositados la demandada Luisa Fernanda 

Salcedo Ocampo,  C.C. No. 66.768.878, en las cuentas corrientes o ahorros a su favor, y que 

por cualquier otro concepto posea en las entidades bancarias BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA, BBVA, AV VILLAS, BANCO 

PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA 

SOCIAL, DAVIVIENDA, CITIBANK, BANCO POPULAR. 

 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $5.137.153,67 moneda corriente. 

 
Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2023 
 
          Oficio 0196 
 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
Ciudad. 
  
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         CONJUNTO RESIDENCIAL LA COSECHA P.H.  

NIT. 800.078.371-5 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA SALCEDO OCAMPO,  C.C. No. 66.768.878 
RADICACION:  76-001-40-03026-2022-00970-00  

 

 

Comedidamente me permito informarle que por Auto de la fecha, dictado dentro del proceso  

de  la referencia,  este  Juzgado  decretó  el EMBARGO del derecho común y proindiviso que 

posee sobre el bien inmueble el cual se identifica con el número de matrícula inmobiliaria 370- 

284098 ubicado en Carrera 86 No. 13 B 89, EDIF. E, Bloque 4, apto. 301, Conjunto Residencial 

La Cosecha P.H., de propiedad la demandada Luisa Fernanda Salcedo Ocampo,  C.C. No. 

66.768.878. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho 
del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                               Secretario 

Auto  No. 219 
EJECUTIVO 

RAD. 2023-00014-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                                 Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 
            

            Revisada la presente demanda ejecutiva singular promovida por el 
Conjunto Residencial Guadalupe Real -Propiedad Horizontal-, a través de apoderada  
judicial en contra de  la señora Inés Casas Rodríguez,  observa la Instancia que el poder 
especial que otorga el condominio demandante se encuentra sin autenticar, al igual que 
tampoco en el mismo se determinan ni clasifican las cuotas de administración y demás expensas 
que se buscan recaudar. 

 
        En virtud y mérito, el Juzgado, 
 
                                    R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código 
General del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco 
(5) días contados partir de la notificación de este auto para que si a bien 
tiene proceda dentro del mismo a subsanarla. 

. 
 
 
                                                         N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                       JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   

 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 

Secretario 

AUTO No. 0205 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2023-00015 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.   

  

Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el señor Guillermo León Franco, en 

contra de la señora María Elena Saavedra Duque, observa la Instancia que la misma adolece 

de las siguientes falencias: 

 

1. Liminarmente,  en el aludido mandato, indica ejecutivo singular de menor cuantía, 
teniendo en cuenta el acápite de las pretensiones y cuantía no se atemperan a lo 
indicado. (artículo 82 C.G.P.). 
 

2. Entretanto, observa la Instancia que no existe claridad sobre la fecha del cobro de los 
intereses de mora, por cuanto se pretermitió tener en cuenta que los mismos se hacen 
exigibles al día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, por tanto deberá 
el togado aclarar la pretensión SEGUNDA, lo anterior con fundamento en el numeral 
4° del artículo 82 del C.G.P. 
 

3. En igual medida, no se allegan los siguientes documentos relacionados en el acápite 
Pruebas y Anexos: 

- Tabla de liquidación intereses moratorios. 

 

4. Deberá indicar la dirección física donde recibe notificaciones la apoderada de la parte 
demandante, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 82 núm. 10 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 

notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

                N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez 

 

 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   

 
ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 

Secretario 
 

AUTO No.  0208 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2023-00017-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.   
  
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el Edificio Bancolombia,  a través de 
apoderado judicial, en contra del señor Pablo Ariel Naranjo, observa la Instancia que la 
misma adolece de las siguientes falencias: 
 

1. Liminarmente, deberá allegar el convocante el libelo genitor1, pues el aportado se 
encuentra ilegible, lo que impide el estudio del mismo. 
 

2. Entretanto, deberá la parte actora hacer claridad entorno al acápite de pretensiones 
numeral PRIMERA, habida cuenta que no relaciona los valores adeudados por 
separado. 
 

3. Así mismo, deberá allegar el convocante el título ejecutivo, pues no se aportó, lo que 

impide el estudio jurídico del mismo. 

 
4. Seguidamente, observa el despacho que el libelo genitor deviene desprovisto de la 

carpeta de los anexos. 
 

5. En igual medida, no se allegan los siguientes documentos relacionados en el acápite 

Pruebas: 

- Certificado De deuda 

- Copia de la Resolución expedida por la Secretaria de Gobierno Municipal 

- Certificado tradición 

 

6. Deberá indicar la ciudad donde recibe notificaciones las partes, el demandado, su 

representante y el apoderado del demandante de conformidad con el artículo 82 núm. 

10 del C.G.P. 

 

  Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 
 
 

                                                 
1 Archivo digital 001 Folios 4 y 6 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 
notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 
 
                N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez 
 

 
   JAIME LOZANO RIVERA 

 
 

  
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informando que la 
presente demanda fue subsanada oportunamente. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2023 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

                                No. 2020 
                        EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                  RADICACION No. 2023-00018-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                          Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.  

       Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82 s.s., 422 y 431 del Código General del Proceso, El  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

                                                         RESUELVE: 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor 
del Banco Mundo Mujer S.A., legalmente representado y con domicilio 
en la ciudad de Popayán (Cauca), en contra de la señora Derly Constanza  
Trejos Zorrilla, mayor y vecina de esta ciudad, para que dentro del 
término de cinco (5) días cancele a la parte demandante las siguientes 
sumas de dinero: 

                          a).- Por la suma de $46.471.314.oo pesos M/cte., como capital 
representado  en el Pagaré No. 6822103 suscrito el 25 de febrero de 2022. 

                          b).- Por los intereses de mora sobre el anterior capital,  a la tasa máxima 
fijada por la Superintendencia Financiera, causados a partir del  4 de julio 
de 2022, hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación.  

         c).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al Dra. Laura Milena Belalcázar, 
Flórez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.270.959 y 
Tarjeta Profesional No. 285.860 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar dentro de la presente demanda en representación judicial de 
la parte demandante, conforme a las voces y términos del poder 
conferido.  

    TERCERO        NOTIFIQUESE de  la  presente  providencia a la demandada en  la 
forma  prevista en el art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

 

                         JAIME LOZANO RIVERA  
fal 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  31 de enero de 2023 
 
                                           ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
         Secretaria 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

 
                                                  

                                                                                                                            A. No. 221  
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2023-00018-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el 
art.599 del Código General del Proceso,  el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 
 
                         R E S U E L V E : 
 
                            Decretar el embargo y retención previa de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT´s, o  cualquier otro título bancario o financiero que posea la 
demandada Derly Constanza Trejos Zorrilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1117263455, en las diferentes entidades financieras relacionados en la solicitud de medidas 
previas. 
 
                          Limítese el embargo a la suma de $102.000.000.oo pesos.  

 
                                                          NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                  JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2023                                                         Oficio No. 75 
 
 
 
Señor 
G E R E N T E  
 
Ciudad. 
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      BANCO MUNDO MUJER  S.A.   
      NIT. 900768933-8 
DDA:      DERLY CONSTANZA TREJOS ZORRILLA 
      C.c.No. 1117263455 
 
RAD:       76 001 40 03026 2023 00018-00 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro 
del proceso de la referencia, este Despacho decretó el embargo y retención previa de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S o cualquier otro producto financiero  
que se encuentren a nombre de la demandada Derly Constanza Trejos Zorrilla, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1117263455  en dicha entidad. Limítese el embargo a la 
suma de $102.000.000.oo pesos M/cte. Todo con sujeción a lo dispuesto en el decreto 
663 de 1993, artículo 126 numeral  4 a cuyo tenor “Las sumas depositadas en la sección de 
ahorros no serán embargables hasta la cantidad que se determine  de conformidad con lo 
ordenado en el art. 29 del Dcto.2349 de 1965”, concordante con el art. 2º  Dcto.564 de 1966, 
que establece en 12.969.594.oo dicho tope de inembargabilidad.  AL CONTESTAR CITE 
LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente No. 76-001-2041-026 del Banco Agrario 
a órdenes de este juzgado. 
 
                Sírvase proceder de conformidad  y evitarse las sanciones contempladas en el art. 
593, Parágrafo 2º del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  

Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dlcm 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
AUTO No. 0211                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO SINGULAR 
                   RAD. 2023-00024-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 

Tras un estudio objetivo de la presente demanda ejecutiva promovida por la sociedad Carrofacil De 

Colombia S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra de la señora Shirley González Toro, 

encuentra la Instancia que por las pretensiones ($4.556.609.59) de mínima y lugar de residencia de 

la parte demandada según se desprende del acápite de notificaciones de la demanda; CARRERA 

26 i 3 # 123-19 Barrio Remanzos De Comfandi, (COMUNA 21), los llamados a conocer de la misma son 

los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, cuya competencia 

funcional corresponde a los Juzgados 1º, 2º, 5º y 7º municipal de pequeñas causas, ubicados en 

la Casa de Justicia “Los Mangos” del Distrito de Agua Blanca. 

 

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA20-96 del 16 de 
diciembre de 2020, emanada del Consejo Superior de la Judicatura Cali, a estos de se remitirá 
para lo de su competencia.  
 
En virtud y mérito el Jugado,  

RESUELVE: 
 

1. RECHÁCESE DE PLANO la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
2. Enviase la presente demanda con todos sus anexos a Reparto de los Juzgados 1º, 2º, 5º 

y 7º Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, dejándose 
previamente cancelada la radicación.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
 
    

 
                                            JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente diligencia.  Sírvase proveer.  

 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS        
Secretario 

     A. No. 222 
EJECUTIVO    

                   RAD. 2023-00025-00 
RAMA JUDICIAL 

    
  CALI - VALLE  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

                         Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.    
 

                         De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda ejecutiva singular  
promovida por la sociedad Para Group Colombia Holding S.A.S.,  a través de apoderado judicial, 
en contra del señor Oscar Oliver Navia, observa la Instancia que por la cuantía ($42.002.344.oo 
pesos) de mínima y lugar de residencia del  demandado,  Calle 72A No. 3A-21 Barrio Jorge 
Eliecer Gaitán (Comuna 6) de esta ciudad, los llamados a conocer de la misma son los Juzgados 
Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. En consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura, a éstos se remitirá para lo de su competencia. 

 
En virtud y mérito el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

  
 
PRIMERO: Rechazar de  plano la presente  demanda por las razones expuestas anteladamente.     
 
SEGUNDO: Envíese la presente demanda con todos sus anexos a los Juzgados Cuarto y Sexto   

Civiles Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, ubicados en la Casa 
de la Justicia Alfonso López, ubicada en la Calle 73 No. 7g-28 de esta ciudad, 
dejándose previamente cancelada la radicación. 

 
 
                                                                  NOTIFÍQUESE, 
       
El Juez, 
 

    
   

        JAIME LOZANO RIVERA 
 

fal 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A  Despacho del señor 
Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 0241 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00027-00 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., y en consecuencia, 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de la entidad 
a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN “INVERCOOB” en contra de las 
señoras Geraldine Ceballos Castillo y María Isabel Castillo Rengifo, para que en el término 
de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma $2.238.952 pesos moneda corriente, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 216204, suscrito el 08 de septiembre de 2020. 
 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados sobre 
el capital acelerado indicado en el numeral 1.1. desde el día de la presentación de la 
demanda (19 enero de 2023) hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
  

1.3 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado de 
la cuota No. 22/48 del 15 de julio de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.4 Por la suma de $80.221 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.3 
desde el 16 de julio de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.5 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado de 
la cuota No. 23/48 del 15 de agosto de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.6 Por la suma de $81.826 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.5 
desde el 16 de agosto de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.7 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado de 
la cuota No. 24/48 del 15 de septiembre de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.8 Por la suma de $83.462 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.7 
desde el 16 de septiembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
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1.9 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado de 
la cuota No. 25/48 del 15 de octubre de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.10 Por la suma de $85.131 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.9 
desde el 16 de octubre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.11 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado 
de la cuota No. 26/48 del 15 de noviembre de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.12 Por la suma de $86.834 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.11 
desde el 16 de noviembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.13 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado 
de la cuota No. 27/48 del 15 de diciembre de 2022, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.14 Por la suma de $88.571 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.13 
desde el 16 de diciembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.15 Por la suma $136.928 pesos moneda corriente, por concepto del capital no cancelado 
de la cuota No. 28/48 del 15 de enero de 2023, contenida en el pagaré No. 216204. 

 

1.16 Por la suma de $90.342 pesos moneda corriente, correspondiente a los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, indicados en el numeral 1.13 
desde el 16 de enero de 2023 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.17 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado Federico Urdinola Lenis, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 94.309.563 Palmira-Valle del Cauca y T.P. No. 
182.606 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 
290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 de 2022, haciendo 
la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer excepciones 
de mérito. 
  

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 0242 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2023-00027-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de enero del dos mil veintitrés. 

 

Como quiera que la solicitud de medidas cautelares se encuentra ajustada a la legalidad, en 

los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a ella y en 

consecuencia, la Instancia  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de los dineros 

asignados por concepto de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos por parte de 

la empresa Internacional De Zapatos S.A.S. - NIT 805014728-4 a la demandada Geraldine 

Ceballos Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1144158946. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de los dineros 

asignados por concepto de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos por parte de 

Alianza Estratégica De Seguros S.A.S. - NIT 901058348-6 a la demandada María Isabel 

Castillo Rengifo, identificada con cédula de ciudadanía No. 31713675. 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $5.209.933,76pesos moneda corriente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 
 

Oficio No. 0189 
 
Señor 
PAGADOR 
INTERNACIONAL DE ZAPATOS S.A.S.   
NIT 805014728-4 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN “INVERCOOB” 

NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:  GERALDINE CEBALLOS CASTILLO C.C. 1.144.158.946 

MARÍA ISABEL CASTILLO RENGIFO CC. No. 31.746675 
RADICADO:   7600131040-03-026-2023-00027-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de los dineros asignados por 

concepto de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos por parte de Alianza 

Estratégica De Seguros S.A.S. - NIT 901058348-6 a la demandada María Isabel Castillo 

Rengifo, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.713.675. 

 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $5.209.933,76 pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 
 

Oficio No. 0190 
 
Señor 
PAGADOR 
ALIANZA ESTRATÉGICA DE SEGUROS S.A.S.   
NIT 901058348-6 
La Ciudad 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN “INVERCOOB” 

NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:  GERALDINE CEBALLOS CASTILLO C.C. 1.144.158.946 

MARÍA ISABEL CASTILLO RENGIFO CC. No. 31.746675 
RADICADO:   7600131040-03-026-2023-00027-00 
 
 
Comedidamente me permito informarle que en el proceso de la referencia, por auto de la fecha 

se decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA del 50% de los dineros asignados por 

concepto de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos por parte de la empresa 

Internacional De Zapatos S.A.S. - NIT 805014728-4 a la demandada Geraldine Ceballos 

Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.158.946. 

 

 

LIMÍTESE el embargo a la suma de $5.209.933,76 pesos moneda corriente. 

 

Las retenciones por dicho concepto las depositará en la cuenta corriente # 76-001-2041-026 
del Banco Agrario a órdenes de este Juzgado. 
 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
AUTO No. 0245                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO SINGULAR 
                  RAD. 2023-00032-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 
Tras un estudio objetivo de la presente demanda ejecutiva promovida por la sociedad 

REINTEGRA S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra del señor  Héctor Fabio Vargas 

Hurtado, encuentra la Instancia que por las pretensiones ($44.158.861,31) de mínima y lugar 

de residencia de la parte demandada según se desprende del acápite de notificaciones de la 

demanda; Carrera 28 F # 21 - 23 apartamento 422, (COMUNA 21), los llamados a conocer de 

la misma son los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, cuya 

competencia funcional corresponde a los Juzgados 1º, 2º, 5º y 7º municipal de pequeñas 

causas, ubicados en la Casa de Justicia “Los Mangos” del Distrito de Agua Blanca. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA20-96 del 16 

de diciembre de 2020, emanada del Consejo Superior de la Judicatura Cali, a estos de se 

remitirá para lo de su competencia.  

 
En virtud y mérito el Jugado,  

RESUELVE: 
 

1. RECHÁCESE DE PLANO la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 



Dlcm 

 
2. Enviase la presente demanda con todos sus anexos a Reparto de los Juzgados 1º, 2º, 

5º y 7º Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, dejándose 

previamente cancelada la radicación.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
    

 
                                            JAIME LOZANO RIVERA 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez 
la presente actuación. Sírvase proveer.  

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
AUTO No. 0246                                                                                                                                                                                   

EJECUTIVO SINGULAR 
                  RAD. 2023-00034-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

 

Tras un estudio objetivo de la presente demanda ejecutiva promovida por la sociedad Su Moto Del 

Café S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra de los señores Jaider Andrés Sinisterra 

Segura y Rubén Darío Perea Martínez, encuentra la Instancia que por las pretensiones 

($13.234.000) de mínima y lugar de residencia de la parte demandada según se desprende del 

acápite de notificaciones de la demanda; carrera 3d # 71-12, (COMUNA 06), los llamados a 

conocer de la misma son los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE, cuya competencia funcional corresponde a los Juzgados 4 y 6 municipal de pequeñas 

causas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31 
de septiembre de 2016, emanada del Consejo Superior de la Judicatura Cali,  a estos de se 
remitirá para lo de su competencia.  
 
En virtud y mérito el Jugado,  

RESUELVE: 
 

1. RECHÁCESE DE PLANO la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
2. Enviase la presente demanda con todos sus anexos a Reparto de los Juzgados 4 y 6 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, dejándose previamente 
cancelada la radicación.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
 

 

                                            JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 016 DE HOY 1° DE 

FEBRERO DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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